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limo, Sr. DireCtor general de Política Turística.
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BANCO DE ESPAÑA

Cambios oficiales del dia 20 de marzo de 1989

RESOLUCION de 10 de marzo de 1989, de la Secretaria
General de Turismo, por la que se concede el titulo de
IIFiesta de lmeres Turistieo Naciona!>1 a la fiesta Semana
Santa de Orihuela (Alicante).

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 9.°, apartado
segundo, de la Orden de 29 de septiembre de 1987,

Esta Secretaria General de Turismo ha tenido a bien conceder el
siguiente titulo de «Fiesta de Interés Turistico Nacional»:

Orihuela (Alicante): Semana Santa.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid. 10 de mano de 1989.-EI Secretario general, Ignacio Fuejo

Lago.
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Considerando Que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes y
Que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio del Centro Nacional de Farmaco
biología del Instituto de Salud «Carlos 1lI» para la realización de los
ensayos especificados en la norma UNE 53 625/86, relativa a Elastóme
ros, Preservativos de Caucho.

$egundo.-La acreditación concedida estará sujeta a las condiciones
particulares que se detallan en el expediente y se extenderá por un
periodo de tres años. pudiendo su títular solicitar su prórroga dentro de
los seis meses anteriores a la expiración del plazo.

Lo Que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de marzo de 1989.-La DIrectora generaL Regina Revilla

Pedreira.

dólar USA
dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa

1 franco suizo
100 francos belgas

1 marco alemán
100 liras italianas

1 florín holandés
J corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
J00 escudos poI1ugueses
100 yens japoneses

J dólar australiano
J00 dracmas griegas

1 ECU
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Martes 21 marzo 1989

RESOLUCION de 13 de {chrero de 1989, de la Dirección
General de Politica Tecnológica, por la que se mod{fica la
de la Dirección General de Elecminica e infOrmática de 28
de septiembre de 1987, por la quf.' se' homologa una
pantalla, marca «Philips)¡. modelo CM 9073/00G. fabri
cada por Philips EleCIronics Industries. en su instalación
industrial ubicada en Taoyuan (Taiwan).

RESOLUCION de 8 de mar=o de 1989. de la Dirección
General de Poliliea Tecnológica. por la que se acredita al
Laboratorio del Centro Nacional de Farmacohiologia del
Instituto de Salud «Carlos JI!», para la reali=ación de los
ensayos relativos a Elastómeros-Presen'ativos de Caucho.
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Vista la petición presentada por la Empresa «Philips Ibérica, Sacie·
dad Anónima)), con domicilio social en MaJ1ínez Víllergas. 2. de
Madrid, por la que solicita que la Resolución de fecha 28 de septiembre
de- 1%7, por la que se homologa una pantalla, marca «Philips)), modelo
CM 9073/000, sea aplicable al modelo 2CM 9805/00B;

Resultando que las características. especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no supone una variación sustancial con respecto al
modelo homologado,

Vistos el Real· Decreto 1250/1985. de 19 de junio y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General ha resuelto modificar la Resolución de 28 de
septiembre de 1987 por la que se homologa la pantalla, marca «Philips)),
modelo CM 9073/00G, con la contraseña de homologación GPA-ú383,
para jnc,h:ür en dicha homologación el modelo de pantalla. cuyas
características técnicas son las siguientes:

Lo que comunico a V. L para su conocimiento \ efectos.
Madrid. 27 de febrero de 1989.-P, D, (Orden de 30 de junio de 1980).

el Subsecretario. Fernando Panizo Arcos,

pó ;)" a b~. consistente en ampliar los iniciales objeti\os mesozoicos del
sonueo ASCO)'-L incluyendo en los mlsmos el rcconocimlcnto del
cretacico inferior. con un importe superior al incumplimiento de 225
millones de pesetas.

Ten.'CTo.-El programa de investigación suplementario descrito en la
condl('lón segunda anterior tendra el caraeter de intransferible a efectos
de lo establecido en el articulo 26. apartado :U del Reglamento que
desarrolla la Ley sobre investigación y explotación de hidrocarburos de
.27 de junio de 1974.

Cuarto.-En el plazo de un mes. a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de esta Orden. REPSOL y BP se compro
meten a presentar en el Ser:icio de Hidroearburos. los resguardos que
acrcdJten que las garantías estableCidas para responder del cumph
miento de las obligaciones de los permisos «Rio Segura A a G». quedan
afectadas a los permisos «Río Vinalopó :\ a L~) para responder del
cumplimiento de las obligaciones suplementarias descritas en la condi
cirin segunda anterior.

Quinto.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 77 de la Ley
.: 1/1974. de 27 de junio. sobre investigación y e.wlotación de hidrocar·
buros y el Reglamento -para su aplicación aprobado por el Real fXx'reto
2362/l976, de 30 de JulIO. las áreas extinguidas revienen al Estado. y si
en el plul.O de seis meses. éste no sacara su adjudicación a concurso o
al amparo de lo dispuesto en el apanado 1 del aniculo 4 de la
mencionada Ley. no ejerciese su facultad de continuar la investigación
por SI. se conSIderarán francos y registra bies.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid. 13 de febrero de 1989.-La Directora generaL Isabel Verdeja

Lizama.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

Marca «Philip$)), modelo 2CM 9805/00B.

CaraCterísticas:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Polícroma.

Vista la documentación presentada por don Vicente Gómez Parra,
en nombre y representación del Instituto de Salud ~~Carlos IIl», con
domicilio en carretera Majadahonda-Pozuelo. kilómetro 2 (Madrid):

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre) por el que se aprueba el
RegIamento General de las Actuaciones del Mjnisterio de Industria y
Energía en el campo de la Normalización \' Homologación, y el
contenido de la noona UNE 53 625-86; .
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